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PRESENTACIÓN 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) para el año 2018, contiene la información 

estratégica y operativa del quehacer institucional. Para su realización se articularon y 

programaron las actividades estratégicas en coordinación con la Presidencia Ejecutiva 

y los Directores Generales, para lo cual se tomó como marco de referencia la normativa 

vigente que debe atender la institución.  

 

Los insumos utilizados en la elaboración del Plan, que constituyen el marco jurídico y 

técnico institucional son los siguientes: 

 

a. Ley 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos (LAFRPP), del 18 de setiembre de 2001, y su Reglamento; Decreto 
Ejecutivo 33151-MP del 18 de mayo de 2006 y sus reformas. 
 

b. Criterios y Lineamientos Generales sobre el Proceso Presupuestario del Sector 
Público. 
 

c. Lineamientos Técnicos y Metodológicos para la Programación, Seguimiento, 
Cumplimiento de Metas del Plan Nacional de Desarrollo y Evaluación Estratégica 
de Sectores e Instituciones del Sector Público en Costa Rica. 
 

d. Directrices Generales en Materia Salarial, Empleo y Clasificación de Puestos 
para las Entidades Públicas, Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para las Entidades Públicas, Ministerios y demás órganos, según corresponda, 
cubiertos por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria para el año 2017 y 
Ministerios y demás Órganos, según corresponda, cubiertos por el ámbito de la 
Autoridad Presupuestaria, para el año 2017y sus correspondientes 
procedimientos de aplicación y seguimiento. 
 

e. Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, N-1-2012-DC-DFOE, emitidas 
mediante Resolución R-DC-24-2012 de la Contraloría General de la República 
(NTPP). 
 

f. Ley de creación del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura Nº 7384, 
publicada en La Gaceta Nº 62 del 29 de marzo de 1994. 
 

g. Ley de Pesca y Acuicultura Nº 8436, publicada en La Gaceta del 25 de abril del 
2005 
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1.1 MARCO GENERAL  

 

1.1.1 Marco jurídico institucional  
 

La significativa biodiversidad con la que cuenta Costa Rica en sus mares y aguas 
continentales constituye una fuente de desarrollo social, económico y nutricional, la cual 
genera un importante ejercicio de la actividad pesquera, es por esta razón que el 
gobierno ha aunado esfuerzos para sentar las bases sólidas que aseguren la gestión y 
aprovechamiento adecuado de  los recursos de la pesca y la acuicultura, de manera que 
respondan a la situación nacional, regional e internacional. 
 
El artículo 1° de la Ley 8436 establece que INCOPESCA tiene por objeto fomentar y 
regular la actividad pesquera y acuícola en las diferentes etapas, correspondientes a la 
captura, extracción, procesamiento, transporte, comercialización y aprovechamiento 
sostenible de las especies acuáticas. Se garantizan la conservación, la protección y el 
desarrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos, mediante métodos adecuados y 
aptos que aseguren su permanencia para el uso de las generaciones actuales y futuras 
y para las relaciones entre los diversos sujetos o agentes vinculados con la actividad. 
 
El Marco Jurídico que rige el quehacer institucional, se basa fundamentalmente en la 

siguiente normativa: 

 

A) Ley de Creación del INCOPESCA, N° 7384, publicada en La Gaceta N° 62 de 
marzo de 1994.   

 
En el Capítulo I,  Artículo 1° se establece el nombre, personalidad, domicilio y finalidad.  
Se crea el Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura (INCOPESCA), como un ente 
público estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio, sujeto al Plan Nacional de 
Desarrollo que dicte el Poder Ejecutivo. Su domicilio legal estará en la ciudad de 
Puntarenas, sin perjuicio de que pueda establecer otras dependencias, en cualquiera 
otra parte del país o fuera del territorio nacional, cuando así lo requiera, e indica dicho 
artículo que tendrá dos direcciones regionales, una en Limón y otra en Guanacaste.  
 
Al Instituto se le encarga la coordinación del sector pesquero, de la regulación del 
aprovechamiento de los recursos pesqueros que tiendan a lograr mayores rendimientos 
económicos. Así como la protección de las especies marinas y dar seguimiento a la 
aplicación de toda la legislación referente a la explotación del recurso pesquero. 
 
Artículo 2°, se establecen como actividades ordinarias del Instituto las siguientes:  
 
a) Coordinar el sector pesquero y el de acuacultura, promover y ordenar el desarrollo de 
la pesca, la caza marítima, la acuacultura y la investigación; asimismo, fomentar, sobre 
la base de criterios técnicos y científicos, la conservación, el aprovechamiento y el uso 
sostenible de los recursos biológicos del mar y de la acuacultura.  
b) Normar el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros, que tiendan a lograr 
mayores rendimientos económicos, la protección de las especies marinas y de la 
acuacultura.  
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c) Elaborar, vigilar y dar seguimiento a la aplicación de la legislación, para regular y 
evitar la contaminación de los recursos marítimos y de acuacultura, como resultado del 
ejercicio de la pesca, de la acuacultura y de las actividades que generen contaminación, 
la cual amenace dichos recursos.  
 

Capítulo II, Artículo 5° se indican las atribuciones del Instituto: 
a) Proponer el programa nacional para el desarrollo de la pesca y la acuacultura, de 
conformidad con los lineamientos que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 
y someter ese programa a la aprobación del ministro rector del sector agropecuario.  
b) Controlar la pesca y la caza de especies marinas, en las aguas jurisdiccionales, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Política.  
c) Dictar las medidas tendientes a la conservación, el fomento, el cultivo y el desarrollo 
de la flora y fauna marinas y de acuacultura. 
 
 
B) Ley de Pesca y Acuicultura, N° 8436, publicada en La Gaceta N° 78 de abril de 
2005, y su Reglamento Decreto Ejecutivo Nº 36782-MINAET-MAG-MOPT-TUR-SP-
S-MTSS, publicado en el Alcance Digital Nº 71 a La Gaceta Nº 188, de setiembre 
del 2011. 
 
En el Título I, Disposiciones generales, Capítulo I, referido a principios rectores, Artículo 
1°, se indica que esta Ley tiene por objeto fomentar y regular la actividad pesquera y 
acuícola en las diferentes etapas, correspondientes a la captura, extracción, 
procesamiento, transporte, comercialización y aprovechamiento sostenible de las 
especies acuáticas. Se garantizan la conservación, la protección y el desarrollo 
sostenible de los recursos hidrobiológicos, mediante métodos adecuados y aptos que 
aseguren su permanencia para el uso de las generaciones actuales y futuras y para las 
relaciones entre los diversos sujetos o agentes vinculados con la actividad. 
 

Capítulo III, Artículo 12 se indica que el Incopesca será la autoridad ejecutora de esta 

Ley y del Plan de Desarrollo Pesquero y Acuícola que dicte el Poder Ejecutivo, sin 

perjuicio de las atribuciones otorgadas por ley a otras instituciones del Estado, las cuales 

necesariamente deberán coordinar con este Instituto lo referente al sector pesquero y 

de acuicultura. 

 

Artículo 13, se establece que el Incopesca ejercerá el control de la actividad pesquera y 

acuícola que se realice en aguas marinas e interiores y brindará asistencia técnica a la 

actividad acuícola en aguas continentales y marinas. En aguas continentales, la 

protección de los recursos acuáticos le corresponderá al MINAE. Se faculta al Minae y 

al Incopesca para que, de común acuerdo, establezcan y aprueben, planes de manejo 

conjunto de recursos marinos de los humedales para el aprovechamiento racional de 

los recursos acuáticos, excepto en los comprendidos en parques nacionales y reservas 

biológicas. 

 

Artículo 14, se establecen, además de las ordenadas en la Ley Nº 7384, las siguientes 

atribuciones del Instituto: 
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a) Ejecutar las políticas relativas a las investigaciones científicas y técnicas de los 

recursos pesqueros y acuícolas, de acuerdo con las necesidades nacionales. 

b) Establecer e implementar los sistemas de control, necesarios y suficientes para 

determinar, fehacientemente, los datos de captura, esfuerzo pesquero, captura por 

unidad de esfuerzo y su desembarque en los puertos nacionales. 

c) Realizar campañas de divulgación e información de los programas de desarrollo en 

ejecución en el sector pesquero. 

d) Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Comercio 

Exterior para promover la comercialización de los productos de la industria pesquera 

nacional. 

e) Aplicar, respetando el debido proceso, las sanciones administrativas establecidas en 

la Ley N°7384. 

 

C) Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola, Decreto Ejecutivo No. 37587-

MAG. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura, el cual es un instrumento 

interdisciplinario que permite optimizar los beneficios integrales de la gestión pesquera, 

utilizando como base la investigación con enfoque ecosistémico, el ordenamiento y el 

derecho al desarrollo de las poblaciones dependientes, organizando y estimulando la 

producción, en armonía con la sostenibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas. 

 

El modelo adoptado, asegura la gobernabilidad de la pesca y la acuicultura ya que, a 

partir de la gestión basada en la planificación, el ordenamiento, la ejecución y el 

seguimiento, se procura la creación de capacidades e interacciones para provocar 

resultados concretos. Busca lograr un aprovechamiento sustentable de los recursos con 

una base científica sólida, para lo cual propone construir los mecanismos de recolección 

de información de la pesquería y la evaluación de los recursos, que determinen las 

medidas de manejo orientadas a la restauración de las pesquerías y los beneficios 

socioeconómicos; así como, la conservación del ecosistema y la biodiversidad marina. 

De igual manera, genera lineamientos para promover la productividad, la competitividad 

y la más adecuada distribución de la riqueza en las actividades pesqueras y acuícolas 

sostenibles, bajo la rectoría del Estado 

 
 
 

D) Normativa internacional  
 

 Convención sobre Pesca y Conservación de Recursos Vivos en Alta Mar, 
CONVEMAR. Se firmó en Ginebra en abril de 1958, y entró en vigencia en 1966. 
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Costa Rica la ratificó en julio de 1972 (6 años después), mediante el Decreto Ley 
N° 5032. Este convenio es el más importante en la normativa relacionada con el 
Derecho del Mar, siendo el referente normativo que armoniza las relaciones 
marítimas en la mayoría de los Estados, ya que establece la delimitación de las 
zonas marinas, las competencias y derechos de los Estados en ellas. En su parte 
V desarrolla el tema de la ZEE y su jurisdicción especial, estableciendo la 
anchura máxima de dicha franja de mar, que no debe de exceder las 200 millas; 
así como sus derechos y deberes. Este documento normativo, se encuentra 
inserto en el ordenamiento jurídico nacional mediante la Ley N° 7291 de marzo 
de 1992.  
 

 Comisión Interamericana del Atún Tropical, CIAT. En noviembre de 1949 se 
firmó el Convenio con los Estados Unidos de América para establecer esta 
Comisión, con el objetivo de realizar la investigación científica marina sobre el 
atún del Océano Pacífico Oriental. Mediante una nueva convención en abril del 
2009, se adoptó en el ordenamiento jurídico nacional como Tratado Internacional 
8712, llamada Convención para el Fortalecimiento de la CIAT, también conocida 
como Convención de Antigua, se reforzó el tratado detallando con más precisión 
los fines, mecanismos de acción y organización de la CIAT. 
 

 Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. Define las 
medidas del mar territorial, así como todo lo relacionado con su delimitación 
según las cualidades propias de los mares y el territorio de los Estados, el paso 
inocente y la Zona contigua. Es importante porque aporta mayores potestades 
sobre la ZEE, relacionadas con la posibilidad de ejercer una mayor fiscalización 
sobre dicha franja del mar, fiscalización que se relaciona específicamente con el 
derecho de persecución y derecho de control en materia aduanera, fiscal, 
sanitaria y migratoria. Este tratado fue ratificado en ordenamiento jurídico 
nacional mediante Ley N° 5031 de agosto de 1972. 
 

 Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano, 
OspescaOrganización Regional, integrada por las autoridades de Gobierno de 
Centroamérica. En mayo del 2000 la Secretaría General del SICA, crea la Unidad 
Regional de Pesca y Acuicultura (SICA/Ospesca) para coordinar e impulsar los 
acuerdos de Ospesca en el proceso de integración centroamericana. En este 
marco se formuló laPolítica de Integración de la Pesca y la Acuicultura, en cuya 

preparación participaron los distintos sectores nacionales y regionales 
relacionados con la pesca y la acuicultura, entró en vigencia en julio del 2005, la 
mayoría de las acciones regionales de pesca y acuicultura se impulsan siguiendo 
los principios y estrategias de esta Política. 

 

1.1.2 Diagnóstico institucional 
 

A) Situación Administrativa:  
 

El INCOPESCA es una institución pública descentralizada, que fue creada en el año 
1994 mediante la Ley N°7384, cuenta actualmente con 133 plazas ubicadas en las 
diferentes oficinas regionales, distribuidas en todo el país: Puntarenas (Centro, 
Quepos y Golfito), Guanacaste (La Cruz, El Coco y Nicoya), Limón (Limón Centro y 

http://www.sica.int/busqueda/Centro%20de%20Documentaci%C3%B3n.aspx?IDItem=9914&IdCat=32&IdEnt=47&Idm=1&IdmStyle=1
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Guápiles), Alajuela (Ciudad Quesada), San José centro, Heredia (Barreal) y Cartago 
(Ojo de Agua, Dota). 

 

 

 

 

Es necesario dimensionar la importancia del ámbito de acción de este Instituto, ya que 

el país cuenta con sólo 51.100 km2  de extensión territorial continental, pero con un área 

marina que supera en más de diez veces su superficie terrestre. En ella alberga 

alrededor de 90 000 especies, es decir, aproximadamente el 4,5% de la biodiversidad 

global. Cuenta con 1.016 km de línea de costa en el litoral Pacífico y 212 km en el litoral 

Caribe, una plataforma continental de 589 163 km2 y una zona económica exclusiva de 

613.683 km2 (589.683 km2 en el Pacífico y 24.000 km2 en el Caribe). 

 

Dada esa extensión costera, la extracción de recursos pesqueros marinos en el país, 

tiene alta relevancia socioeconómica ante la elevada población que depende de la 

actividad.  La  acuicultura,  por  su  parte,  involucra  gran  número  de  pequeños  y 

medianos productores, quienes se dedican en especial a la de tipo continental de agua 

dulce (truchas y tilapias), que se ha favorecido por la creciente demanda del mercado 

internacional, en especial, la de tilapia. 

 

El INCOPESCA administrativamente está conformado por dos Programas: 
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a. Dirección Superior y Administrativa:  Integrada por la Junta Directiva, Presidencia 
Ejecutiva, Auditoría Interna, Unidades de Apoyo (Contraloría de Servicios, 
Informática, Planificación, Cooperación Internacional) y Dirección General 
Administrativa (Dirección, Recursos Humanos, Proveeduría, Presupuesto, 
Contabilidad, Tesorería, Servicios Generales, Archivo Central). 
 
 

b. Servicios de Apoyo al Sector Pesquero y Acuícola: Constituido por dos 
Direcciones, la Dirección General Técnica y la Dirección de Organizaciones 
Pesqueras y Acuícolas. 

 

B) Situación Financiera: 

 
Financieramente, el instituto desde su creación cuenta con un patrimonio generado 
por los bienes y servicios que brinda a los usuarios del sector pesquero y acuícola, 
así como por las transferencias corrientes realizadas por el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería. 

 

El INCOPESCA para la ejecución de los Planes Estratégicos y Operativos depende 

entonces de los ingresos propios y de las transferencias del Gobierno Central. En el 

caso de los ingresos propios, en algunos rubros, los ingresos son estacionales, lo 

que significa que no presentan un comportamiento constante todos los meses, y 

otros dependen de la afluencia de embarcaciones extranjeras atuneras o del número 

de embarcaciones nacionales que continúen ejerciendo la actividad pesquera en el 

país. 

 

En el caso de las Transferencias Corrientes otorgadas por el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, los recursos son utilizados para financiar parcialmente las 

remuneraciones.  

 

Adicionalmente es importante aclarar que el INCOPESCA es un ente recaudador de 

ingresos para otras instituciones, ya que del total de recursos, un porcentaje 

importante corresponde a recursos que deben ser transferidos hacia otras 

entidades, con los cuales la institución no puede contar para el cumplimiento de los 

planes estratégicos ni operativos, a pesar de que son generados por la institución. 

 

Las fuentes de financiamiento del patrimonio del INCOPESCA están establecidas 

en el artículo 36 de la Ley N°7384,  las principales son las siguientes: 

 

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Provienen fundamentalmente de ingresos por la 
venta de bienes y servicios, otorgamiento de licencias de pesca y permisos, cobro 
de derechos y otros, derivados de la actividad del Instituto como ente regulador y 
ejecutor de la política pesquera y acuícola a nivel nacional, desglosados así: 
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Venta de bienes y servicios: Dentro de este grupo se incluyen ingresos por venta de 
agua a las embarcaciones que atracan en la Terminal Pesquera Barrio del Carmen 
en Puntarenas, por venta de productos acuícolas y por venta de servicios de 
transporte portuario en la Terminal Pesquera.  
 
Así mismo, se incluyen ingresos por “alquiler de edificios e instalaciones”, “derechos 
administrativos a servicios de transporte portuario” y “derechos administrativos a 
otros servicios públicos”. 
 

Ingresos de la propiedad: Corresponde a intereses sobre los saldos en las cuentas 
corrientes que tiene la Institución en bancos estatales y diferencial cambiario. 
 
Multas, sanciones, remates y confiscaciones: En “remates y confiscaciones”, 
derivado de la aplicación del artículo 154 de la Ley Nº 8436, para ser distribuidos 
entre INCOPESCA y el Servicio Nacional de Guardacostas. 
 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: En los ingresos que percibirá la Institución por 

parte de la transferencia asignada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería para 
el financiamiento de remuneraciones y gastos operativos. 

 
La institución genera un 36% de recursos  corrientes por fuentes propias, atendiendo lo 

dispuesto en la Directriz 70-H emitida por el Ministerio de Hacienda. 

 

C) Recursos Operativos:  
 

El INCOPESCA es la entidad encargada de la coordinación del sector pesquero, de la 

regulación del aprovechamiento de los recursos pesqueros que tiendan a lograr 

mayores rendimientos económicos; así como la protección de las especies marinas y 

dar seguimiento a la aplicación de toda la legislación referente al manejo del recurso 

pesquero. 

 

Aún lo anterior, es importante tener claro que el panorama externo, al que el 

INCOPESCA se enfrenta, es el sector pesquero y acuícola nacional, y atender las 

atribuciones asignadas a la entidad como los compromisos país ante organismos 

internacionales. Indudablemente, ante este reto, el INCOPESCA debe asegurar que sus 

servicios contribuyan efectivamente a la satisfacción de sus obligaciones por lo que 

debe corresponder con acciones acordes al enfoque ecosistémico y sostenible. 

 

Para cumplir con estas funciones, la institución cuenta actualmente con 137 plazas, 

ubicadas en los diferentes niveles que la conforman, lo que constituye su capacidad 

operativa en ejecución de los programas institucionales que desarrolla, con especial 

atención en el programa sustantivo.  
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El personal de soporte a la acción sustantiva institucional es el encargado de brindar 

todo el apoyo logístico necesario para que las unidades ejecutoras puedan disponer de 

los recursos materiales (equipo informático, mantenimiento, sistemas de información, 

vehículos, materiales y equipo de oficina), económicos (recursos financieros para los 

programas institucionales) y humanos (personal idóneo para atender la demanda de 

servicios) necesarios para cumplir con las metas institucionales estipuladas en el Plan 

Estratégico Institucional. 

 

Con el fin señalado y con el propósito de brindar un servicio de mayor calidad a usuarios 

de los servicios institucionales, se han realizado inversiones para la mejora de sus 

instalaciones en cuanto a infraestructura, de tal manera que además del mantenimiento 

ordinario que se pueda brindar a cada oficina administrativa se han realizado 

remodelaciones y construcción de algunas oficinas. Actualmente la institución cuenta 

con oficinas propias en Puntarenas, Quepos, Golfito y Guápiles; otras se mantienen en 

la modalidad de convenios interinstitucionales, como la de Nicoya, San Carlos, 

Cuajiniquil, Cenada y Cerro de la Muerte; y por último dos en alquiler, en Playas del 

Coco y Limón.  

 

Además, para lograr que la institución pueda acceder a todo el país y llegar a las 

comunidades, se cuenta con una flotilla vehicular de 40 vehículos, 6 embarcaciones y 1 

Camión, de los cuales algunos se encuentran en buen estado mientras que otros 

requieren ser sustituidos por la antigüedad y uso constante, por lo que se cuenta con un 

plan de recambio de flotilla así como con un plan de mantenimiento preventivo y 

correctivo mientras no puedan ser sustituidos. 

 

D) Tecnología de Información y Comunicación:  
 

INCOPESCA es consciente de que la tecnificación de sus principales procesos 

constituye herramientas necesarias para brindar un servicio adecuado y de calidad 

según las demandas del entorno, por lo tanto, se dispone de sistemas de información, 

tales como: 

 

Sistema Integrado de Servicios al Sector Pesquero y Acuícola (SISPA):Este 

sistema es una base de datos digital y centralizada diseñada para la gestión y 

administración de los servicios pesqueros y acuícolas. Anteriormente, la información de 

los usuarios del Incopesca se encontraba de forma física y archivaba en distintos 

departamentos y oficinas, dificultando los diversos procesos de gestión de permisos y 

solicitudes de los usuarios en las sedes regionales, según informa la institución. 

La existencia del Sispa permite el análisis integral de la información para la toma de 
decisiones, asegura la transparencia en la gestión de la institución y mejora 
exponencialmente el acceso a la información que demandan otras instituciones 
interesadas. 
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Sistema Integrado Administrativo Financiero (SIAF-Enterprise): La implementación 

del Sistema Integrado Openside que opera en el INCOPESCA inicio en el año 2000, con 

la adquisición de los módulos de Contabilidad y Activos Fijos, en los años siguientes se 

adquirieron los módulos de Presupuesto, Tesorería, Compras, Inventario, Cuentas por 

Pagar y finalmente los de Recursos Humanos. El producto fue desarrollado en lenguaje 

Oracle, opera bajo la modalidad cliente-servidor y es multiusuario, es decir, es un 

Sistema que permite proveer servicio y procesamiento a múltiples usuarios 

simultáneamente y en tiempo real.  

 

Sistema de telecomunicaciones (red interna de telecomunicaciones): Actualmente 

el INCOPESCA realiza aproximadamente un 95% de sus procesos administrativos a 

través de algún mecanismo tecnológico soportado por las redes de telecomunicaciones 

remotas y locales. Esas redes de telecomunicaciones se encuentran distribuidas en todo 

lo largo del país, con una cobertura del 90% de oficinas de la institución comunicadas 

en línea.  

 

1.1.3. Sector Pesquero y Acuícola en Costa Rica 

 

Nuestro país tiene una gran riqueza marina, que debe de ser aprovechada 

responsablemente, tanto a nivel de aguas marinas y continentales, teniendo condiciones 

favorables para el desarrollo de la acuicultura en general. 

 

La riqueza de nuestros mares no solamente está en el aprovechamiento comercial de 

los recursos pesqueros sino también en el desarrollo potencial de las actividades ligadas 

al turismo y a la pesca turística deportiva, actividades todas en las cuales pese a su 

complejidad, debe buscarse un equilibrio en su interacción y zonas de actividad, pues 

todos aprovechan aguas de un mismo mar y los recursos con que finalmente cuentan 

son recursos compartidos.  

 

En este cambio actual y necesario sobre la forma del aprovechamiento de los recursos 

pesqueros debe apostarse indiscutiblemente a la pesca responsable y sustentable, que 

permita no sólo la sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos, el desarrollo de los 

pescadores y las comunidades que gracias a su aprovechamiento encuentran su medio 

de vida y la posibilidad de su mejoría económica y social.  

 

Debido a la problemática de la disminución del recurso pesquero y la sobreexplotación, 

el INCOPESCA mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/138-2008, aprueba el 

“Reglamento para el establecimiento de las Áreas Marinas de Pesca Responsable”, 

como una modalidad de manejo participativo desarrollada en conjunto con los 
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pescadores interesados en aplicarla, por ser ellos los usuarios directos y garantes de la 

sostenibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas. 

 

Asimismo para el año 2009, fue publicado en el Diario Oficial la Gaceta 191 de 1º de 

octubre, Decreto Ejecutivo Nº 35502 - MAG, el Reglamento para el Establecimiento de 

las Áreas Marinas de Pesca Responsable y Declaratoria de Interés Público Nacional 

para las Áreas Marinas de Pesca Responsable. 

 

Es así como en el 2012 aumentaron la cantidad de pescadores comprometidos con la 

conservación y aprovechamiento de los recursos pesqueros, ellos trabajan en las áreas 

marinas de pesca responsable, las cuales representan para el país una alternativa viable 

para la generación de beneficios económicos, sociales y ambientales para las 

comunidades pesqueras y para los ecosistemas de los cuales los pescadores dependen 

para la pesca. 

 

El INCOPESCA y el Sector Agroalimentario han trabajado fuertemente durante los 

últimos años en la conformación de las áreas y su respectivo Plan de Ordenamiento 

Pesquero junto con las organizaciones de pescadores.  

 

Otra actividad que fomenta el INCOPESCA es la actividad acuícola. En tilapia en el 

último año se produjeron 23 972 toneladas métricas, destinadas a mercado tanto interno 

como internacional.  En el caso de la trucha fue de 773 toneladas métricas destinadas 

al mercado interno. 

 

Otro sector que está con buenos resultados son los cultivos en aguas salobres como el 

camarón, del género litopeneaus que alcanzó una producción de 3 043 toneladas 

métricas en el último año. Por otra parte, en cuanto a producción de langostino o Gigante 

de Malasia, aunque a escala muy pequeña, se han generado producciones de alrededor 

de 0,5 toneladas por año. La búsqueda de alternativas productivas rentables para los 

pescadores, lo viene realizando el INCOPESCA en el desarrollo de proyectos de cultivo 

de organismos marinos como es el cultivo en líneas de la ostra japonesa, que es llevado 

a cabo por un grupo organizado de pescadores. 

Las pesquerías marinas mayormente analizadas en Costa Rica son la de especies 

demersales y pelágicas capturadas por la flota artesanal en pequeña escala, la del 

camarón capturada por la flota de arrastre y la de la sardina capturada por la flota 

bolichera. Las primeras dos pesquerías están sufriendo de importantes problemas de 

sobre pesca, no así la sardinera en donde la flota está compuesta por únicamente dos 

embarcaciones. 

En el caso del atún pescado con redes de cerco dentro de la ZEE costarricense, las 

medidas de manejo se hacen  a través de la Comisión Interamericana del Atún Tropical 



               PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018                     

 
12 

como órgano intergubernamental que genera medidas de ordenación para los túnidos y 

especies afines en todo el Pacífico Oriental Tropical. 

En el caso de la acuicultura, el INCOPESCA hace uso de una serie de Centro Acuícolas 

construidos hace varios años por la Dirección General de Recursos Pesqueros, desde 

donde se produce semilla, se hace investigación y se transfiere tecnologías para el 

cultivo de especies de aguas cálidas como la Tilapia o de aguas frías como la trucha. 

Hasta la fecha se han hecho importantes esfuerzos  para el cultivo de especies marinas 

con el fin de generar nuevas fuentes de trabajo a los pescadores y sus familias, y reducir 

la presión de pesca sobre poblaciones naturales, pero todavía no hay proyectos 

comerciales importantes funcionando, con la excepción de cultivos de camarones, que 

por sus características normalmente están en manos de personas o cooperativas de 

mayores recursos económicos y no en manos de pescadores artesanales en pequeña 

escala. 

La acuicultura en aguas continentales si se ha fortalecido como una fuente de 

producción de pescado que se consume en todo el país y que se exporta. 

 

1.1.4. Estructura organizativa 

 

La institución en este momento se encuentra en un proceso de modernización 

institucional, por lo cual se conformó una Comisión, coordinada por Planificación 

Institucional, con el fin de ubicar a la institución en el contexto y necesidades actuales, 

tanto institucionales como de servicio al sector pesquero y acuícola. No obstante, el 

organigrama vigente establece la siguiente estructura organizativa: 

 

Es necesario dimensionar la importancia del ámbito de acción de este Instituto, ya que 

el país cuenta con sólo 51.100 km2  de extensión territorial continental, pero con un área 

marina que supera en más de diez veces su superficie terrestre. En ella alberga 

alrededor de 90 000 especies, es decir, aproximadamente el 4,5% de la biodiversidad 

global. Cuenta con 1.016 km de línea de costa en el litoral Pacífico y 212 km en el litoral 

Caribe, una plataforma continental de 589 163 km2 y una zona económica exclusiva de 

613.683 km2 (589.683 km2 en el Pacífico y 24.000 km2 en el Caribe). 

 

Dada esa extensión costera, la extracción de recursos pesqueros marinos en el país, 

tiene alta relevancia socioeconómica ante la elevada población que depende de la 

actividad.  La  acuicultura,  por  su  parte,  involucra  gran  número  de  pequeños  y 

medianos productores, quienes se dedican en especial a la de tipo continental de agua 

dulce (truchas y tilapias), que se ha favorecido por la creciente demanda del mercado 

internacional, en especial, la de tilapia. 
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El INCOPESCA administrativamente está conformado por dos Programas: 

 

c. Dirección Superior y Administrativa:  Integrada por la Junta Directiva, Presidencia 
Ejecutiva, Auditoría Interna, Unidades de Apoyo (Contraloría de Servicios, 
Informática, Planificación, Cooperación Internacional) y Dirección General 
Administrativa (Dirección, Recursos Humanos, Proveeduría, Presupuesto, 
Contabilidad, Tesorería, Servicios Generales, Archivo Central). 
 
 

d. Servicios de Apoyo al Sector Pesquero y Acuícola: Constituido por dos 
Direcciones, la Dirección General Técnica y la Dirección de Organizaciones 
Pesqueras y Acuícolas. 

 

E) Situación Financiera: 
 
Financieramente, el instituto desde su creación cuenta con un patrimonio generado 
por los bienes y servicios que brinda a los usuarios del sector pesquero y acuícola, 
así como por las transferencias corrientes realizadas por el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería. 

 

El INCOPESCA para la ejecución de los Planes Estratégicos y Operativos depende 

entonces de los ingresos propios y de las transferencias del Gobierno Central. En el 

caso de los ingresos propios, en algunos rubros, los ingresos son estacionales, lo 

que significa que no presentan un comportamiento constante todos los meses, y 

otros dependen de la afluencia de embarcaciones extranjeras atuneras o del número 

de embarcaciones nacionales que continúen ejerciendo la actividad pesquera en el 

país. 

 

En el caso de las Transferencias Corrientes otorgadas por el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, los recursos son utilizados para financiar parcialmente las 

remuneraciones.  

 

Adicionalmente es importante aclarar que el INCOPESCA es un ente recaudador de 

ingresos para otras instituciones, ya que del total de recursos, un porcentaje 

importante corresponde a recursos que deben ser transferidos hacia otras 

entidades, con los cuales la institución no puede contar para el cumplimiento de los 

planes estratégicos ni operativos, a pesar de que son generados por la institución. 

 

Las fuentes de financiamiento del patrimonio del INCOPESCA están establecidas 

en el artículo 36 de la Ley N°7384,  las principales son las siguientes: 

 

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Provienen fundamentalmente de ingresos por la 

venta de bienes y servicios, otorgamiento de licencias de pesca y permisos, cobro 
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de derechos y otros, derivados de la actividad del Instituto como ente regulador y 
ejecutor de la política pesquera y acuícola a nivel nacional, desglosados así: 
 
Venta de bienes y servicios: Dentro de este grupo se incluyen ingresos por venta de 
agua a las embarcaciones que atracan en la Terminal Pesquera Barrio del Carmen 
en Puntarenas, por venta de productos acuícolas y por venta de servicios de 
transporte portuario en la Terminal Pesquera.  
 
Así mismo, se incluyen ingresos por “alquiler de edificios e instalaciones”, “derechos 
administrativos a servicios de transporte portuario” y “derechos administrativos a 
otros servicios públicos”. 
 

Ingresos de la propiedad: Corresponde a intereses sobre los saldos en las cuentas 
corrientes que tiene la Institución en bancos estatales y diferencial cambiario. 
 
Multas, sanciones, remates y confiscaciones: En “remates y confiscaciones”, 

derivado de la aplicación del artículo 154 de la Ley Nº 8436, para ser distribuidos 
entre INCOPESCA y el Servicio Nacional de Guardacostas. 
 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: En los ingresos que percibirá la Institución por 

parte de la transferencia asignada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería para 
el financiamiento de remuneraciones y gastos operativos. 

 
La institución genera un 36% de recursos  corrientes por fuentes propias, atendiendo lo 

dispuesto en la Directriz 70-H emitida por el Ministerio de Hacienda. 

 

F) Recursos Operativos:  
 

El INCOPESCA es la entidad encargada de la coordinación del sector pesquero, de la 

regulación del aprovechamiento de los recursos pesqueros que tiendan a lograr 

mayores rendimientos económicos; así como la protección de las especies marinas y 

dar seguimiento a la aplicación de toda la legislación referente al manejo del recurso 

pesquero. 

 

Aún lo anterior, es importante tener claro que el panorama externo, al que el 

INCOPESCA se enfrenta, es el sector pesquero y acuícola nacional, y atender las 

atribuciones asignadas a la entidad como los compromisos país ante organismos 

internacionales. Indudablemente, ante este reto, el INCOPESCA debe asegurar que sus 

servicios contribuyan efectivamente a la satisfacción de sus obligaciones por lo que 

debe corresponder con acciones acordes al enfoque ecosistémico y sostenible. 

 

Para cumplir con estas funciones, la institución cuenta actualmente con 126 plazas, 

ubicadas en los diferentes niveles que la conforman, lo que constituye su capacidad 

operativa en ejecución de los programas institucionales que desarrolla, con especial 

atención en el programa sustantivo.  
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El personal de soporte a la acción sustantiva institucional es el encargado de brindar 

todo el apoyo logístico necesario para que las unidades ejecutoras puedan disponer de 

los recursos materiales (equipo informático, mantenimiento, sistemas de información, 

vehículos, materiales y equipo de oficina), económicos (recursos financieros para los 

programas institucionales) y humanos (personal idóneo para atender la demanda de 

servicios) necesarios para cumplir con las metas institucionales estipuladas en el Plan 

Estratégico Institucional. 

 

Con el fin señalado y con el propósito de brindar un servicio de mayor calidad a usuarios 

de los servicios institucionales, se han realizado inversiones para la mejora de sus 

instalaciones en cuanto a infraestructura, de tal manera que además del mantenimiento 

ordinario que se pueda brindar a cada oficina administrativa se han realizado 

remodelaciones y construcción de algunas oficinas. Actualmente la institución cuenta 

con oficinas propias en Puntarenas, Quepos, Golfito y Guápiles; otras se mantienen en 

la modalidad de convenios interinstitucionales, como la de Nicoya, San Carlos, 

Cuajiniquil, Cenada y Cerro de la Muerte; y por último dos en alquiler, en Playas del 

Coco y Limón.  

 

Además, para lograr que la institución pueda acceder a todo el país y llegar a las 

comunidades, se cuenta con una flotilla vehicular de 40 vehículos, 6 embarcaciones y 1 

Camión, de los cuales algunos se encuentran en buen estado mientras que otros 

requieren ser sustituidos por la antigüedad y uso constante, por lo que se cuenta con un 

plan de recambio de flotilla así como con un plan de mantenimiento preventivo y 

correctivo mientras no puedan ser sustituidos. 

 

G) Tecnología de Información y Comunicación:  

 

INCOPESCA es consciente de que la tecnificación de sus principales procesos 

constituye herramientas necesarias para brindar un servicio adecuado y de calidad 

según las demandas del entorno, por lo tanto, se dispone de sistemas de información, 

tales como: 

 

Sistema Integrado de Servicios al Sector Pesquero y Acuícola (SISPA):Este 

sistema es una base de datos digital y centralizada diseñada para la gestión y 

administración de los servicios pesqueros y acuícolas. Anteriormente, la información de 

los usuarios del Incopesca se encontraba de forma física y archivaba en distintos 

departamentos y oficinas, dificultando los diversos procesos de gestión de permisos y 

solicitudes de los usuarios en las sedes regionales, según informa la institución. 

La existencia del Sispa permite el análisis integral de la información para la toma de 
decisiones, asegura la transparencia en la gestión de la institución y mejora 
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exponencialmente el acceso a la información que demandan otras instituciones 
interesadas. 

 

Sistema Integrado Administrativo Financiero (SIAF-Enterprise): La implementación 

del Sistema Integrado Openside que opera en el INCOPESCA inicio en el año 2000, con 

la adquisición de los módulos de Contabilidad y Activos Fijos, en los años siguientes se 

adquirieron los módulos de Presupuesto, Tesorería, Compras, Inventario, Cuentas por 

Pagar y finalmente los de Recursos Humanos. El producto fue desarrollado en lenguaje 

Oracle, opera bajo la modalidad cliente-servidor y es multiusuario, es decir, es un 

Sistema que permite proveer servicio y procesamiento a múltiples usuarios 

simultáneamente y en tiempo real.  

 

Sistema de telecomunicaciones (red interna de telecomunicaciones): Actualmente 

el INCOPESCA realiza aproximadamente un 95% de sus procesos administrativos a 

través de algún mecanismo tecnológico soportado por las redes de telecomunicaciones 

remotas y locales. Esas redes de telecomunicaciones se encuentran distribuidas en todo 

lo largo del país, con una cobertura del 90% de oficinas de la institución comunicadas 

en línea.  

 

1.1.3. Sector Pesquero y Acuícola en Costa Rica 

 

Nuestro país tiene una gran riqueza marina, que debe de ser aprovechada 

responsablemente, tanto a nivel de aguas marinas y continentales, teniendo condiciones 

favorables para el desarrollo de la acuicultura en general. 

 

La riqueza de nuestros mares no solamente está en el aprovechamiento comercial de 

los recursos pesqueros sino también en el desarrollo potencial de las actividades ligadas 

al turismo y a la pesca turística deportiva, actividades todas en las cuales pese a su 

complejidad, debe buscarse un equilibrio en su interacción y zonas de actividad, pues 

todos aprovechan aguas de un mismo mar y los recursos con que finalmente cuentan 

son recursos compartidos.  

 

En este cambio actual y necesario sobre la forma del aprovechamiento de los recursos 

pesqueros debe apostarse indiscutiblemente a la pesca responsable y sustentable, que 

permita no sólo la sostenibilidad de los recursos hidrobiológicos, el desarrollo de los 

pescadores y las comunidades que gracias a su aprovechamiento encuentran su medio 

de vida y la posibilidad de su mejoría económica y social.  

 

Debido a la problemática de la disminución del recurso pesquero y la sobreexplotación, 

el INCOPESCA mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/138-2008, aprueba el 

“Reglamento para el establecimiento de las Áreas Marinas de Pesca Responsable”, 
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como una modalidad de manejo participativo desarrollada en conjunto con los 

pescadores interesados en aplicarla, por ser ellos los usuarios directos y garantes de la 

sostenibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas. 

 

Asimismo para el año 2009, fue publicado en el Diario Oficial la Gaceta 191 de 1º de 

octubre, Decreto Ejecutivo Nº 35502 - MAG, el Reglamento para el Establecimiento de 

las Áreas Marinas de Pesca Responsable y Declaratoria de Interés Público Nacional 

para las Áreas Marinas de Pesca Responsable. 

 

Es así como en el 2012 aumentaron la cantidad de pescadores comprometidos con la 

conservación y aprovechamiento de los recursos pesqueros, ellos trabajan en las áreas 

marinas de pesca responsable, las cuales representan para el país una alternativa viable 

para la generación de beneficios económicos, sociales y ambientales para las 

comunidades pesqueras y para los ecosistemas de los cuales los pescadores dependen 

para la pesca. 

 

El INCOPESCA y el Sector Agroalimentario han trabajado fuertemente durante los 

últimos años en la conformación de las áreas y su respectivo Plan de Ordenamiento 

Pesquero junto con las organizaciones de pescadores.  

 

Otra actividad que fomenta el INCOPESCA es la actividad acuícola. En tilapia en el 

último año se produjeron 23 972 toneladas métricas, destinadas a mercado tanto interno 

como internacional.  En el caso de la trucha fue de 773 toneladas métricas destinadas 

al mercado interno. 

 

Otro sector que está con buenos resultados son los cultivos en aguas salobres como el 

camarón, del género litopeneaus que alcanzó una producción de 3 043 toneladas 

métricas en el último año. Por otra parte, en cuanto a producción de langostino o Gigante 

de Malasia, aunque a escala muy pequeña, se han generado producciones de alrededor 

de 0,5 toneladas por año. La búsqueda de alternativas productivas rentables para los 

pescadores, lo viene realizando el INCOPESCA en el desarrollo de proyectos de cultivo 

de organismos marinos como es el cultivo en líneas de la ostra japonesa, que es llevado 

a cabo por un grupo organizado de pescadores. 

Las pesquerías marinas mayormente analizadas en Costa Rica son la de especies 

demersales y pelágicas capturadas por la flota artesanal en pequeña escala, la del 

camarón capturada por la flota de arrastre y la de la sardina capturada por la flota 

bolichera. Las primeras dos pesquerías están sufriendo de importantes problemas de 

sobre pesca, no así la sardinera en donde la flota está compuesta por únicamente dos 

embarcaciones. 

En el caso del atún pescado con redes de cerco dentro de la ZEE costarricense, las 

medidas de manejo se hacen  a través de la Comisión Interamericana del Atún Tropical 
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como órgano intergubernamental que genera medidas de ordenación para los túnidos y 

especies afines en todo el Pacífico Oriental Tropical. 

En el caso de la acuicultura, el INCOPESCA hace uso de una serie de Centro Acuícolas 

construidos hace varios años por la Dirección General de Recursos Pesqueros, desde 

donde se produce semilla, se hace investigación y se transfiere tecnologías para el 

cultivo de especies de aguas cálidas como la Tilapia o de aguas frías como la trucha. 

Hasta la fecha se han hecho importantes esfuerzos  para el cultivo de especies marinas 

con el fin de generar nuevas fuentes de trabajo a los pescadores y sus familias, y reducir 

la presión de pesca sobre poblaciones naturales, pero todavía no hay proyectos 

comerciales importantes funcionando, con la excepción de cultivos de camarones, que 

por sus características normalmente están en manos de personas o cooperativas de 

mayores recursos económicos y no en manos de pescadores artesanales en pequeña 

escala. 

La acuicultura en aguas continentales si se ha fortalecido como una fuente de 

producción de pescado que se consume en todo el país y que se exporta. 

 

1.1.4. Estructura organizativa 

 

La institución en este momento se encuentra en un proceso de modernización 

institucional, por lo cual se conformó una Comisión, coordinada por Planificación 

Institucional, con el fin de ubicar a la institución en el contexto y necesidades actuales, 

tanto institucionales como de servicio al sector pesquero y acuícola. No obstante, el 

organigrama vigente establece la siguiente estructura organizativa: 
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1.1.5. Estructura programática del Plan-Presupuesto  

Para el cumplimiento de sus objetivos y en apego a la normativa que rige a la 

institución, se ha definido la siguiente estructura programática: 

 

Programa 1: Dirección Superior y Administrativa 

 

Este programa se concibe como aquel en el que se definen y toman las decisiones 

políticas, se dictan los lineamientos y se definen las estrategias que se deben asumir en 

las diferentes dependencias de la institución y se colabora para su ejecución. Con base 

en estos lineamientos se formulan los planes y programas de trabajo, se emite la 

normativa y los controles para el funcionamiento institucional y se efectúa el apoyo 

requerido para la ejecución. 

 

Comprende además, el apoyo mediante unidades asesoras y el área administrativa y 

financiera, como soporte para facilitar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 

institución, mediante la orientación de las acciones que realizan las unidades para su 

óptimo desempeño. 

 

Programa 2: Servicios de Apoyo al Sector Pesquero y Acuícola 

 

Este programa es el sustantivo de la institución pues en él se desarrolla la ejecución y 

el cumplimiento de metas de las principales políticas y planes estratégicos y operativos, 

tendientes a apoyar técnica y científicamente en la toma de decisiones, para la 

administración, regulación, fomento y comercialización de los recursos pesqueros y 

acuícolas, con un enfoque ecosistémico y para su aprovechamiento sostenible. 

 

La ejecución de este programa y los recursos asignados está a cargo de la Dirección 

General Técnica y Dirección de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, conformadas a 

su vez por Departamentos, Direcciones y Oficinas Regionales, así como Estaciones 

Acuícolas, distribuidas estas últimas en diferentes zonas del país para dar cobertura al 

territorio nacional. 

 

La distribución presupuestaria según estructura programática sería la siguiente: 
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Presupuesto Ordinario 2018 

Total Presupuesto Ordinario por Programa 

      

Nombre del Programa 

Monto 
Participación 

Relativa (en millones de 

colones) 

Programa 1: Dirección 

Superior y Administrativa 
1,558.12 33.45% 

Programa 2: Servicios de 

Apoyo al Sector Pesquero y 

Acuícola 

3,100.20 66.55% 

T O T A L 4,658.32 100.00% 

Fuente: Sección de Presupuesto, INCOPESCA, setiembre 2017 

 

1.1.6. Análisis del Entorno 

 

De acuerdo con el programa macroeconómico emitido por MIDEPLAN y de acuerdo 

con el ordenamiento jurídico aplicable, se deben atender compromisos asumidos por 

la institución en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los planes sectoriales  

que se indican a continuación: 

 

 Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018: “Alberto Cañas Escalante”. 
 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el marco orientador de la acción del gobierno 

para promover el desarrollo del país, elaborado por la Administración Solís Rivera y su 

vigencia se extiende desde enero del 2015 hasta diciembre del 2018. 

 

El proceso de elaboración es dirigido por mandato de Ley por el Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica, MIDEPLAN, en coordinación con las 

instancias del Sistema Nacional de Planificación. 

 

El PND es el referente para definir las políticas públicas, las prioridades, los objetivos y 

los programas que han sido fijados para los niveles nacional, sectorial, regional-

territorial. El PND es vinculante para entidades públicas, ministerios y demás órganos 

del Estado y constituye el marco global que orientará los Planes Estratégicos Sectoriales 

y Regionales, así como los Planes Operativos Institucionales (POI), según los niveles 

de autonomía que corresponda, de conformidad con las disposiciones legales y 

constitucionales. 
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Está fundamentado en tres Pilares: 

 

1- Impulsar el crecimiento económico y generar empleo de calidad.  
2- Combate a la pobreza y reducción de la desigualdad.  
3- Un Gobierno abierto, transparente, eficiente, en lucha frontal contra la 

corrupción.  
 

La formulación del PND 2015-2018 buscó trascender la visión de corto plazo que ha 

prevalecido en años anteriores y definió un horizonte prospectivo que permita alcanzar 

cambios sustantivos hacia la conquista de una Costa Rica desarrollada, sin pobreza, 

equitativa y ambientalmente sostenible. 

 

En el capítulo de Desarrollo Agropecuario y Rural, el PND muestra la necesidad de 

impulsar proyectos y acciones que aumenten el empleo y reviertan la tendencia a la baja 

de la tasa de empleo en el agro, reduzcan la desigualdad, priorizando acciones dirigidas 

hacia los grupos sociales en condición de vulnerabilidad, para reducir las brechas 

socioeconómicas y territoriales, así como acciones de mitigación y adaptación del sector 

al cambio climático. 

 

En materia de desarrollo pesquero y acuícola, el objetivo general es fortalecer el 

crecimiento del valor agregado pesquero y acuícola mediante el aprovechamiento 

sostenible de los recursos en beneficio de las comunidades y el sector pesquero a través 

de la promoción de la comercialización e inocuidad de productos pesqueros y acuícolas 

para beneficio de los productores y consumidores, además de la generación e 

implementación de la Política Nacional para la Implementación de las Directrices de 

pesca sostenible de pequeña escala.  

 

Los principales resultados que se esperan alcanzar en el período de ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo en el sector de pesca y acuicultura son los siguientes: 

 

 Nuevas alternativas productivas de acuicultura continental  

 Proyectos de maricultura en ejecución  

 Iniciativas formuladas, que permitan mejorar la inversión y el 
conocimiento técnico para la explotación sostenible de los recursos 
marinos y acuícolas  

 Ordenamiento espacial marino-costero formulado.  

 Mercado de Marisco de Puntarenas construido y operando  

 Centros regionales de productos pesqueros operando  

 Mercado Regional Pesquero del Pacífico construido y operando  

 Directrices voluntarias para la pesca en pequeña escala  
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De igual forma es importante rescatar que dentro que la ejecución de otros proyectos 

en materia desarrollo agropecuario y rural,  la producción pesquera y acuícola se ve 

beneficiada de manera transversal,  impulsando el progreso del sector, la reducción de 

la pobreza y disminuyendo la vulnerabilidad socioeconómica de las y los pescadores 

costarricenses. 

 
 Política para el Sector Agropecuario y el Desarrollo de los Territorios Rurales 

2015-2018. 
 

La formulación y ejecución de las Políticas para el Sector Agropecuario y el Desarrollo 

de los Territorios Rurales 2015-2018, toma como primer insumo el Plan de Gobierno 

2014-2018, cuyo tercer compromiso es “Resguardar al productor y productora nacional, 

la seguridad y soberanía alimentarias”. 

 

Por primera vez en un programa de Gobierno se presenta el tema de la seguridad 

alimentaria como uno de los compromisos del más alto nivel. En el capítulo del sector 

agropecuario, de dicho plan, se concibe la agricultura como una forma de vida y una 

actividad fundamental para el sustento económico, social y cultural de Costa Rica, pero, 

al mismo tiempo, como una actividad riesgosa por estar sujeta a factores como el 

cambio climático, las plagas y enfermedades, el vaivén de los precios internacionales 

de los insumos y los productos agrícolas y pecuarios. 

 

Se considera que las actividades agropecuarias y del medio rural deben garantizar los 

ingresos necesarios, para que las familias productoras tengan una vida digna, como 

motores de desarrollo de las comunidades rurales y, además, deben recibir el 

reconocimiento social por producir alimentos saludables para toda la población, así 

como su contribución con la generación de divisas, empleo y la paz social en el agro y 

del país.  

 

Mediante esta política  se propone apoyar a los pequeños y medianos productores para 

que sigan produciendo, asegurándoles el acceso a las mejores técnicas, a un comercio 

justo, a un financiamiento adecuado y a una articulación de acciones en los territorios 

rurales con la finalidad de asegurar el pleno desarrollo de la familia rural. 

 

El agro también está llamado a contribuir con la mitigación de la crisis energética y los 

efectos del cambio climático, mediante el impulso del uso de fuentes de energía no 

convencionales, así como tecnologías para la reducción de la huella de carbono 

basadas en nuestra biodiversidad, en la utilización de residuos y desechos de procesos 

productivos y en procesos de gestión del conocimiento.  

 

Asimismo, se plantea que, además de la agricultura, es necesario abordar con políticas 

integrales en el medio rural, la participación activa de los actores en los territorios 
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rurales, de manera que se brinden otras opciones productivas para alcanzar el 

desarrollo humano en los territorios.  

 

La Administración Solís Rivera 2014-2018, reconoce mediante estas políticas, la 

importancia de la ciencia, la tecnología y la innovación como motores que mejoren la 

producción agropecuaria y la utilización de desechos orgánicos (biomasa) para producir 

energía.  

 

Es así como las políticas del agro y de los territorios rurales, en la presente 

Administración estarán planteadas en cinco ejes estratégicos: seguridad y soberanía 

alimentaria y nutricional, oportunidades para la juventud del agro y de los territorios 

rurales, adaptación y mitigación de la agricultura al cambio climático, desarrollo rural 

territorial y fortalecimiento del sector agroexportador. 

 

En la presente Administración se plantean dos objetivos estratégicos sectoriales: 

 

1. Aumentar el valor agregado agropecuario, impulsando mejoras en la 
productividad y el desarrollo rural sostenible, con un crecimiento entre el 6 y el 8 
por ciento en el periodo. Para el cumplimiento de este objetivo se requiere lograr 
un aumento significativo en el presupuesto del sector y del apoyo financiero que 
requiere el sector privado; así como del acompañamiento de otros sectores como 
Transporte e Infraestructura; Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones; 
Economía, Industria, Comercio y Turismo; Política Internacional y otros. 
 

2. Apoyar la meta nacional de reducción de la pobreza rural mediante acciones que 
mejoren las condiciones de vida en los territorios rurales y propicien la 
dignificación de la población rural. Se plantea una reducción de la pobreza rural; 
objetivo que debe ser logrado mediante el esfuerzo conjunto entre varios 
sectores, especialmente, con trabajo y seguridad social, desarrollo humano e 
inclusión social, educativo, salud, nutrición y deporte, vivienda y asentamientos 
humanos, entre otros. Por otro lado es necesario que se den las condiciones 
macroeconómicas adecuadas para que el aporte del sector sea efectivo en el 
ámbito nacional. 

 

La política va dirigida a las familias productoras, las organizaciones de productores, 

trabajadoras y trabajadores asalariados, personas jóvenes, productoras y productores 

del agro y de los territorios rurales, empresas de agregación de valor, de 

comercialización, de agro exportación y otras actividades vinculadas al sector 

agropecuario y rural como pesca y acuicultura. 
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1.1.7 Marco estratégico institucional 

 

En el INCOPESCA, el establecimiento de la Planificación Estratégica se ha considerado 

una herramienta imprescindible para la identificación de prioridades y asignación de 

recursos en un contexto de cambios y altas exigencias por avanzar hacia una gestión 

comprometida con los resultados. La planificación estratégica es un proceso continuo 

que requiere de constante retroalimentación acerca de cómo están funcionando las 

estrategias. En este sentido, las prioridades y políticas han cambiado, desde que la 

institución fue creada en 1994, de manera que era importante redireccionar el norte y el 

esquema de trabajo. 

 

Mediante el Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/512-2015 del 03 de diciembre 2015, el 

órgano superior de la Institución, ratificó la misión y visión institucionales, las cuales son 

las siguientes: 

 

1.1.7.1 Misión 

 

INCOPESCA es la institución que administra, regula y promueve el desarrollo del sector 

pesquero y acuícola con enfoque ecosistémico, bajo los principios de sostenibilidad, 

responsabilidad social y competitividad. 

 

1.1.7.2 Visión 

 

INCOPESCA liderará la gestión de las pesquerías y la acuicultura para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hidrobiológicos. 
 

1.1.7.3 Políticas y prioridades institucionales  

 

A partir de la Misión y Visión, se definen las políticas institucionales, siendo las que 

proporcionan un marco lógico que guía el accionar del INCOPESCA, a partir de las 

cuales se establecen las líneas de acción, durante el período 2017-2021, para el 

cumplimiento de la misión y visión. En el marco del Plan Estratégico Institucional, se 

analizó el entorno nacional, regional e institucional, posibilitando realizar una 

planificación articulada, para el logro de los objetivos estratégicos institucionales, 

mediante acciones concretas. 

 

Por esa razón, a partir de los Pilares establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018 así como en las políticas para el Sector Agropecuario y el Desarrollo de los 

Territorios Rurales 2015-2018, se han definido las Políticas Institucionales que tienen 
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como objetivo asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos hidrobiológicos 

y de la acuicultura, fortaleciendo el marco de coordinación y así contribuir a la seguridad 

alimentaria y a la mejora de la calidad de vida de la población, gestionando esfuerzos 

conjuntos, coordinados y en forma integrada. 

Las políticas institucionales y las prioridades institucionales que el INCOPESCA ha 

definido, son las siguientes: 

 

Políticas Institucionales 

 

 

Prioridades Institucionales 

 

Gestionar los recursos pesqueros y acuícolas 

del país, mediante el uso de nuevas 

tecnologías, para garantizar su disponibilidad 

en las presentes y futuras generaciones. 

 Administración de recursos 

 Manejo Sostenible 

 Tecnologías Innovadoras 

Implementar el ordenamiento pesquero y 

acuícola, en cumplimiento de la normativa y 

disposiciones establecidas en el país así 

como en los compromisos internacionales 

asumidos, con el objetivo de garantizar el 

desarrollo de la actividad pesquera y acuícola. 

 Regular la actividad pesquera 
y acuícola 

 Cumplimiento de 
disposiciones y compromisos 
nacionales e internacionales 

 

Lograr el fortalecimiento de las competencias 

de la institución tendientes a la ejecución 

efectiva de sus atribuciones, en beneficio del 

sector pesquero y acuícola del país. 

 Liderazgo institucional 

 Fortalecimiento de 
capacidades institucionales 

 Proceso de Mejora Continua 

Promover la implementación en el país, de las 

políticas internacionales relativas al 

ordenamiento, protección, conservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos 

pesqueros y acuícolas. 

 Planes de ordenamiento de 
los recursos 

 Planes para el manejo 
sostenible de los recursos 

Promover el aprovechamiento de las 

oportunidades de mercados nacionales e 

internacionales para los productos pesqueros 

y acuícolas, a fin de generar un mayor 

beneficio económico y distribución de la 

riqueza de la pesca y acuicultura sustentable. 

 Programas de promoción de 
productos pesqueros 

 Proyectos de promoción e 
inocuidad 

 Productos certificados para la 
competitividad 

Incentivar el fortalecimiento organizacional de 

las comunidades pesqueras y acuícolas, para 

facilitar el desarrollo de la actividad, creando 

compromisos individuales y grupales con los 

retos de la actividad y de la protección de los 

intereses estratégicos del país. 

 

 Capacitación y formación de 
grupos organizados 

 Liderazgo y compromiso de 
los sectores 

 Desarrollo de nuevas 
alternativas organizativas 
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1.1.7.4 Objetivos estratégicos institucionales (Periodo 2017-2021) 

 

Los Objetivos Estratégicos son la declaración de qué resultados queremos lograr como 

organización para cumplir con la misión y visión, su materialización está relacionada con 

los efectos esperados de las políticas públicas, por lo tanto su vinculación también debe 

darse con los objetivos tácticos y operativos que se establezcan y que tienen que cumplir 

los diferentes programas y unidades programáticas. 

 

Partiendo entonces, de los puntos descritos en los numerales anteriores, se 

establecieron los siguientes objetivos estratégicos institucionales para el periodo 2017-

2021: 

 

 

 

Los Objetivos Estratégicos además de atender la misión, visión y políticas 

institucionales, fueron vinculados a los ejes estructurales del Plan Nacional de 

Objetivos Estratégicos (5-6 años)

ÁREA 

ESTRUCTURAL

(PNDPA)

PROCESO 

(Cadena de 

Valor)

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: 

Administrar los recursos pesqueros y acuícolas para el 

manejo sostenible con tecnologías innovadoras que 

promuevan el desarrollo del sector.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2:

Regular la actividad pesquera y acuícola que se realice 

en aguas marinas y continentales para el cumplimiento 

de las medidas de ordenación pesquera y acuícola.

1. Ordenamiento

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3:

Promover la comercialización de productos pesqueros y 

acuícolas para que el sector logre alcanzar la 

competitividad en el mercado nacional e internacional.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5:

Fortalecer el posicionamiento de la institución para 

liderar la promoción de actividades productivas 

pesqueras y acuícolas en el país.

1. Fortalecimiento

Institucional

1. Gestión de

Comunicación y

Divulgación

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6:

Implementar un proceso de mejora continua institucional 

para fortalecer las capacidades institucionales y apoyar 

al sector pesquero y acuícola

1. Fortalecimiento

Institucional

1. Gestión de

Calidad

1. Gestión Acceso

al Recurso

1. Gestión

Investigación y

Ordenamiento 

2. Gestión Acceso

al Recurso

Pesquero

1. Investigación

2. Pesca Océanica

3. Pesca Costera

4. Acuicultura

continental y

marina

1. Gestión de

Fiscalización

2. Gestión de

Investigación y

Ordenamiento

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4:

Promover la capacitación y formación de grupos

organizados de pescadores y acuicultores para facilitar

el desarrollo de proyectos productivos y competitivos.

1. Fortalecimiento

Organizacional

2. Formación

Pesquera y

Acuícola

1. Apertura,

desarrollo y

consolidación de

mercados

1. Gestión de

Fomento

1. Gestión de

Fomento
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Desarrollo Pesquero y Acuícolas así como a los Procesos definidos en la Cadena de 

Valor Institucional. 

 

1.1.7.5 Valores institucionales 

 

En el INCOPESCA, la Comisión Institucional de Rescate de Valores se encuentra 

coordinando la revisión y análisis de los valores institucionales, y para ello se han 

realizado actividades participativas con los funcionarios Institucionales con colaboración 

y apoyo  de otras Instituciones.  

 

1.1.7.6 Factores Claves para el Éxito 

 

Para el año 2018 el INCOPESCA deberá disponer de los siguientes elementos que le 

permitan cumplir con su misión y con el logro de los objetivos propuestos, a saber:  

 

 Disponer oportunamente de los recursos económicos y financieros 
programados.  

 Disponer de la cantidad del recurso humano necesario y calificado que le permita 
hacer llegar oportunamente los beneficios a la población objetivo de la 
Institución.  

 Contar con procesos de coordinación y de articulación institucional e 
interinstitucional.  

 Actualización de los procesos institucionales para simplificar la gestión y elevar 
la eficiencia en la atención de los usuarios.  

 Una cultura organizacional orientada hacia una gestión comprometida con la 
calidad y el servicio.  

 

1.1.7.7 Mercado Meta 

 

El INCOPESCA dirige sus esfuerzos a la población que realiza actividades de pesca y 

acuicultura en el país y Zona Económica Exclusiva, clasificados de la siguiente manera: 
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Sector Pesca Comercial 

1. Flota comercial en pequeña escala: Personas físicas realizan artesanalmente la 
pesca, a bordo de una embarcación o sin mediar su uso, en las aguas 
continentales o en la zona costera.  
 

2. Flota Comercial de mediana escala: Personas físicas o jurídicas que realizan la 
pesca a bordo de una embarcación con autonomía para faenar hasta un máximo 
de 40 millas náuticas inclusive. Su pesca va dirigida principalmente a grandes 
pelágicos tales como atún, tiburón marlin, pez vela, espada y dorado. 
 

3. Flota comercial de avanzada: Personas físicas o jurídicas que realizan la pesca 
a bordo de una embarcación con autonomía para faenar superior a las 40 millas 
náuticas. Su pesca va dirigida principalmente a grandes pelágicos tales como 
atún, tiburón marlin, pez vela, espada y dorado.  
 

4. Flota semi industrial arrastrera de camarón: Persona física o jurídica que realizan 
la pesca utilizando embarcaciones orientadas a la extracción del camarón con 
red de arrastre.  
 

5. Flota semi industrial cerquera de sardina: Persona física o jurídica que realizan 
la pesca utilizando embarcaciones orientadas a la extracción de sardina y el atún 
con red de cerco, utilizando como arte de pesca una red de cerco. 
 

6. Flota comercial turística: Personas físicas o jurídicas, nacionales, con el fin de 
capturar, con un aparejo de pesca personal apropiado para el efecto, recursos 
acuáticos pesqueros en aguas continentales, jurisdiccionales o en la Zona 
Económica Exclusiva, con fines comerciales y propósitos exclusivamente 
turísticos, llevados a cabo en forma permanente. 
 

Sector Pesca Deportiva 

1. Personas físicas, nacionales o extranjeras, que ejercen la pesca con el fin de 
capturar, con un aparejo de pesca personal apropiado para el efecto, recursos 
acuáticos pesqueros en aguas continentales, jurisdiccionales o en la Zona 
Económica Exclusiva, sin fines de lucro y únicamente con propósitos de deporte, 
recreo, turismo o pasatiempo. 

 

Sector Atunero Extranjero 

1. Personas físicas o jurídicas pertenecientes a la Flota industrial extranjera con 
embarcaciones  que emplean un arte de pesca selectivo, para capturar especies 
atuneras. A la fecha el país no cuenta con embarcaciones atuneras industriales 
con bandera de Costa Rica. 
 

Sector Comercializador 

1. A este sector pertenecen las personas físicas que se dedican a la compra, venta 
y transporte de los recursos marinos y acuícolas, con el fin de hacerlos llegar a 
los mercados internos y externos, también los que realizan su industrialización  
mediante el procesamiento o la transformación de los recursos marinos y 
acuícolas de su estado natural en productos con características diferentes, con 
el propósito de adecuarlos para el consumo. Pertenecen a este sector los 



               PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018                     

 
30 

Centros de acopio, Plantas procesadoras, Pescaderías, Supermercados, 
personas o empresas exportadoras e importadoras de productos pesqueros y 
acuícolas, transportistas. 

 

Sector Acuícola 

1. Personas físicas y jurídicas dedicadas al cultivo y producción de organismos 
acuáticos, sea flora o fauna, mediante el empleo de métodos y técnicas para su 
desarrollo controlado; abarca su ciclo biológico completo o parcial, en ambientes 
hídricos naturales o controlados, en aguas tanto marinas como continentales. A 
este sector pertenecen las personas físicas y jurídicas vinculadas con 
actividades de acuicultura continental y marina para el cultivo de especies de 
valor comercial en las diferentes regiones del país. 

 

1.2. VINCULACIÓN PLAN-PRESUPUESTO  

 

De acuerdo con la Vinculación Plan-Presupuesto para el periodo 2018, se resume en el 

cuadro siguiente los gastos proyectados para la ejecución de los objetivos y planes 

institucionales: 

 

Presupuesto Ordinario 2018 

Total Presupuesto Ordinario según Destino 

   

Destino 

Monto 
Participación 

Relativa (en millones de 

colones) 

Presupuesto Ordinario para 

Gastos de Operación 2018 
4,308.62 92.49% 

Recursos a transferir a 

Sector Público, Sector 

Privado y Sector Externo 

349.70 7.51% 

T O T A L 4,658.32 100.00% 

  Fuente: Sección de Presupuesto, INCOPESCA, setiembre 2017 

 

El Presupuesto Ordinario para Gastos de Operación de ambos Programas asciende a 

¢4,308.62 millones, lo que representa un 92.49%, mientras que los recursos que deben 

transferirse solamente representan un 7.51%. 

 

Del Presupuesto Ordinario total, lo asignado a gastos de operación está distribuido entre 

el Programa 1 y 2, tanto para la atención de los objetivos estratégicos de la MAPP y del 

Plan Estratégico Institucional como para los objetivos de apoyo, según se resumen en 

el siguiente cuadro: 
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Presupuesto Ordinario 2018 

Detalle del Presupuesto Ordinario por Programa, según objetivos 

   

Nombre del Programa 
Monto (en millones de 

colones) 

Participación 

Relativa 

Programa 1: Dirección Superior y Administrativa 

Objetivos MAPP y Plan 

Estratégico Institucional 
                         44.88  0.96% 

Objetivos de Apoyo                    1,513.25  32.48% 

Programa 2: Apoyo al Sector Pesquero y Acuícola 

Objetivos MAPP y Plan 

Estratégico Institucional 
                   1,461.09  31.37% 

Objetivos de Apoyo                    1,639.11  35.19% 

T O T A L                    4,658.32  100.00% 

 Fuente: Sección de Presupuesto, INCOPESCA, setiembre 2017 

 

 

 

 

A continuación se detalla la Vinculación Plan-Presupuesto:  

Vinculación Presupuesto-Matriz Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 
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Es importante hacer notar que al formularse el Plan Nacional de Desarrollo 2105 – 2018, 

“Alberto Cañas Escalante”,  a pesar de las advertencias de los funcionarios del 

Incopesca y de la misma Presidencia Ejecutiva del riesgo que significa incorporar metas 

sin los recursos financieros para su ejecución, el Ministerio de Planificación y Política 

Económica por medio de su Vice Ministro,  insistió en la incorporación de algunas metas 

con el compromiso de dotarlas de recursos económicos,  situación que al día de hoy no 

ha sido posible.  Aun así el Incopesca destinó recursos humanos y financieros para 

hacerle frente a dichas metas con la intención de avanzar hasta que se lograra encontrar 

el financiamiento. 

 

Finalmente después de un gran esfuerzo Institucional y de la Presidencia Ejecutiva para 

gestionar recursos financieros y poner en marcha los proyectos, con el apoyo y 

recomendación de la Secretaría Ejecutiva de Planificación del Sector Agropecuario 

(SEPSA),  se envía oficio al Sr. Ministro de Agricultura y Ganadería explicándole la 

situación y que interceda ante Ministerio de Planificación y Política Económica para 

suprimir y modificar las metas que se incorporaron al Plan Nacional de Desarrollo 2015 

– 2018 sin fuente de financiamiento y que se encuentran con atraso crítico y con muy 

altas posibilidades de no cumplimiento. 

 

La Sra. Ministra de Planificación y Política Económica, Sra. Olga Marta Sánchez, 

consecuente con la situación del Incopesca, envía oficio DM-419-2017 con fecha 20 de 

Junio 2017, al Sr. Ministro de Agricultura y Ganadería donde acepta la modificación de 

las metas que no cuentan con fuente de financiamiento.  (Anexo 1) 

 

Seguidamente adjuntamos la programación de metas estratégicas, las cuales 

representan la razón de ser Institucional en apoyo Sector Pesquero y Acuícola del país.   

 

Es necesario indicar que existe una programación de metas operativas, las cuales son 

de apoyo al cumplimiento de las metas estratégicas y que en su mayoría se encuentran 

en el Programa 1,  Dirección Superior Administrativa, tal y como lo señalamos en este 

mismo documento. 
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Vinculación Presupuesto-Planificación Estratégica Institucional 2017-2021 

PROGRAMA 2. SERVICIO AL SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1:  

Administrar los recursos pesqueros y acuícolas para el manejo sostenible con tecnologías innovadoras que promuevan el desarrollo del sector. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2:  

Regular la actividad pesquera y acuícola que se realice en aguas marinas y continentales para el cumplimiento de las medidas de ordenación pesquera y acuícola. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3:  

Promover la comercialización de productos pesqueros y acuícolas para que el sector logre alcanzar la competitividad en el mercado nacional e internacional. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 4:  

Promover la capacitación y formación de grupos organizados de pescadores y acuicultores para facilitar el desarrollo de proyectos productivos y competitivos. 

 

 

 

 

Objet ivo  Operat ivo

Unidad 

P ro gramática 

R espo nsable

P ro ducto  F inal 

(B IEN ES/ SER VIC IO

)

Indicado res de 

Gestió n/ R esultado s

C o bertura 

Geo gráf ica 

po r R egió n

I T rim II T rim III T rim VI T rim T OT A L
T ipo  de 

indicado r
Monto Total

F uente de 

F inanciamient

o

R espo nsable(s)

Implementar un plan de capacitación para 1000

pescadores de las diferentes flotas pesqueras en

los litorales Pacífico y Caribe para la sostenibilidad de 

la pesca y acuicultura.
Extensión y 

Capacitación

Pescadores  

capacitados

Número de pescadores 

capacitados Nacional 250 250 250 250      1,000 Absoluto              37,800,827 Institucional
Jorge López Romero, Jefe 

Extensión y Capacitación

Atender a 250 productores e interesados en el

desarrollo de proyectos acuícolas de las zonas de

Alajuela y Guanacaste, para el mejoramiento de la

producción y la transferencia tecnológica.

Oficina San 

Carlos

Atención de 

requerimientos del 

sector acuícola

Número de productores 

atendidos

Huetar Norte 

y Central
40 70 70 70         250  Absoluto              34,678,246  Institucional 

Edgar Chacón, Jefe Oficina 

San Carlos

Atender a 330 productores e interesados en el

desarrollo de proyectos acuícolas de las zonas de

Alajuela y Guanacaste, para el mejoramiento de la

producción y la transferencia tecnológica. Estación Los 

Diamantes

Atención de 

requerimientos del 

sector acuícola

Número de productores 

atendidos

Huetar 

Atlántica, 

Región 

Central

80 85 85 80         330  Absoluto              25,375,274  Institucional Jefe Estac. Los Diamantes

Atender a 375 productores e interesados en el

desarrollo de proyectos acuícolas de las zonas

truchícolas del país, para el mejoramiento de la

producción y la transferencia tecnológica.

Estación 

Truchícola

Atención de 

requerimientos del 

sector acuícola

Número de productores 

atendidos
Nacional 75          100 100 100         375  Absoluto              19,341,465  Institucional Jefe Estación Truchícola

TOTAL            117,195,812 

M eta del Indicado r para el perio do

(desempeño  P ro yectado )

Est imació n R ecurso s 

P resupuestario s (en co lo nes)



               PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018                     

 42 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6:  

Implementar un proceso de mejora continua institucional para fortalecer las capacidades institucionales y apoyar al sector pesquero y acuícola. 

 

 

Objet ivo  Operat ivo

Unidad 

P ro gramática 

R espo nsable

P ro ducto  F inal 

(B IEN ES/ SER VIC IO

)

Indicado res de 

Gest ió n/ R esultado s

C o bertura 

Geo gráf ica 

po r R egió n

I T rim II T rim III T rim VI T rim T OT A L
T ipo  de 

indicado r
Monto Total

F uente de 

F inanciamient

o

R espo nsable(s)

Atender 700 trámites administrativos por año

presentados por los diferentes usuarios del

INCOPESCA, para accesar a los recursos

hidrobiológicos. Mercadeo
Acceso al recurso 

pesquero

Cantidad de trámites 

atendidos
G.A.M. 175        175        175        175                700  Absoluto              16,633,975  Institucional 

Marvin Mora, Director 

General Org. Pesqueras y 

Acuícolas

Atender 15000 trámites administrativos por año 

presentados por los diferentes usuarios del 

INCOPESCA, para accesar a los recursos 

hidrobiológicos.

Protección y 

Registro

Acceso al recurso 

pesquero

Cantidad de trámites 

atendidos

Pacífico 

Central
3750 3750 3750 3750    15,000 Absoluto              78,582,528  Institucional 

Edw in Salazar, Jefe 

Protección y Registro

Atender 3500 trámites presentados por los usuarios 

del INCOPESCA, para accesar a los recursos 

hidrobiológicos. DR 

Guanacaste

Acceso al recurso 

pesquero

Cantidad de trámites 

atendidos

Región 

Chorotega
875 875 875 875      3,500 Absoluto              42,239,664  Institucional 

Ricardo Gutiérrez Vargas, 

Director Regional 

Guanacaste

Atender 1400 trámites presentados por los usuarios 

del INCOPESCA, para accesar a los recursos 

hidrobiológicos. DR Limón
Acceso al recurso 

pesquero

Cantidad de trámites 

atendidos

Huetar 

Atlántica
350 350 350 350      1,400 Absoluto              19,512,137  Institucional 

Rolando Ramírez, Director 

Regional Limón

Atender 15000 trámites presentados por los 

usuarios del INCOPESCA, para accesar a los 

recursos hidrobiológicos. O R Quepos
Acceso al recurso 

pesquero

Cantidad de trámites 

atendidos

Pacífico 

Central
3750 3750 3750 3750    15,000 Absoluto              31,805,377  Institucional 

Odalier Quirós, Jefe 

Oficina Regional Quepos

Atender 700 trámites presentados por los usuarios 

del INCOPESCA, para accesar a los recursos 

hidrobiológicos. O. R. Golf ito
Acceso al recurso 

pesquero

Cantidad de trámites 

atendidos

Región 

Brunca
175 175 175 175         700  Absoluto              15,250,969  Institucional 

Gerardo Zamora, Jefe 

Oficina Regional Golf ito

TOTAL            204,024,650 

M eta del Indicado r para el perio do

(desempeño  P ro yectado )

Est imació n R ecurso s 

P resupuestario s (en co lo nes)
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PROGRAMA 1. DIRECCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRATIVA 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5:  

Fortalecer el posicionamiento de la institución para liderar la promoción de actividades productivas pesqueras y acuícolas en el país. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6:  

Implementar un proceso de mejora continua institucional para fortalecer las capacidades institucionales y apoyar al sector pesquero y acuícola 

 

Objet ivo  Operat ivo

Unidad 

P ro gramátic

a 

R espo nsabl

e

P ro ducto  F inal 

(B IEN ES/ SER VIC IO

)

Indicado res de 

Gestió n/ R esultado s

C o bertura 

Geo gráf ica 

po r R egió n

I T rim II T rim III T rim VI T rim T OT A L
T ipo  de 

indicado r
M o nto  T o tal

F uente de 

F inanciamien

to

R espo nsable(s)

Realizar un diagnóstico para medir la satisfacción del 

sector pesquero y acuícola con respecto a las 

funciones del INCOPESCA
Contraloría 

de Servicios

Diagnóstico de 

satisfacción
Diagnóstico elaborado Nacional 1                   1  Absoluto          10,219,409  Institucional 

Thricia Rodriguez, 

Contralora Servicios

TOTAL          10,219,409 

M eta del Indicado r para el perio do

(desempeño  P ro yectado )

Estimació n R ecurso s 

P resupuestario s

(en co lo nes)

Objet ivo  Operat ivo

Unidad 

P ro gramátic

a 

R espo nsabl

e

P ro ducto  F inal 

(B IEN ES/ SER VIC IO

)

Indicado res de 

Gestió n/ R esultado s

C o bertura 

Geo gráf ica 

po r R egió n

I T rim II T rim III T rim VI T rim T OT A L
T ipo  de 

indicado r
M o nto  T o tal

F uente de 

F inanciamien

to

R espo nsable(s)

Atender al menos 40 denuncias, reclamos y 

consultas formulados por los usuarios en relación 

con los servicios institucionales

Contraloría 

de Servicios

Atención de 

usuarios

Cantidad de usuarios 

atendidos
Nacional 10       10        10       10               40 Absoluto            7,892,056 Institucional

Thricia Rodriguez, 

Contralora Servicios

Emitir dos planes de mejora que coadyuven en el 

fortalecimiento de la calidad de los servicios que 

brinda la institución a los usuarios 

Contraloría 

de Servicios

Procedimientos con 

mejora regulatoria

Cantidad de 

procedimientos 

revisados

Nacional 1          1                   2 Absoluto            7,572,056 Institucional
Thricia Rodriguez, 

Contralora Servicios

TOTAL          15,464,113 

M eta del Indicado r para el perio do

(desempeño  P ro yectado )

Est imació n R ecurso s 

P resupuestario s

(en co lo nes)
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OBJETIVOS DE APOYO 

 

Los objetivos de apoyo representan el soporte necesario para que los objetivos estratégicos y 

la gestión Institucional se cumplan, para ello, como lo señalamos en páginas anteriores, se 

elabora una programación de metas y presupuesto la cual es atendida en primera instancia por 

la Administración Superior y los directores (Director Administrativo, Director Organizaciones 

Pesqueras y Acuícolas, Director Técnico), así como por las unidades asesoras y las unidades 

administrativas y financieras de la institución.  

 

A continuación el detalle de los objetivos operativos de apoyo: 

 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2018 

OBJETIVOS OPERATIVOS SEGÚN PROGRAMA 

      

PROGRAMA 
OBJETIVOS 

OPERATIVOS 

PRESUPUESTO 

TOTAL OBJETIVOS 

OPERATIVOS 

PROGRAMA 1 43          1,513,247,040  

   Administración Superior 2             183,036,463  

   Unidades Asesoras 12             289,815,798  

   Dirección General 

Administrativa 
29          1,040,394,779  

PROGRAMA 2 29          1,639,108,467  

   Dirección Organizaciones 

   Pesqueras y Acuícolas 
7             106,995,005  

   Dirección General Técnica 22          1,532,113,462  

TOTAL GENERAL 72          3,152,355,507  
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RESUMEN GENERAL: 

En resumen, los egresos se han establecido según programa y objetivos que debe cumplir la 

institución para el cumplimiento de los planes institucionales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P R OGR A M A

OB JET IVOS 

EST R A T ÉGIC OS 

M A P P

P R ESUP UEST O 

T OT A L OB JET IVOS 

EST R A T ÉGIC OS

OB JET IVOS P LA N  

EST R A T EGIC O 

IN ST IT UC ION A L  

(P EI)

P R ESUP UEST O 

T OT A L 

OB JET IVOS P EI

OB JET IVOS 

OP ER A T IVO

S

P R ESUP UEST O 

T OT A L 

OB JET IVOS 

OP ER A T IVOS

T OT A L 

OB JET IVOS

P R ESUP UEST O 

T OT A L 

PROGRAMA 1 1 19,193,815                3 25,683,522             43 1,513,247,040        47 1,558,124,376         

   Administración Superior 0 -                             0 -                          2 183,036,463           2 183,036,463            

   Unidades Asesoras 1 19,193,815                3 25,683,522             12 289,815,798           16 334,693,135            

   Dirección General Administrativa 0 -                             0 -                          29 1,040,394,779        29 1,040,394,779         

PROGRAMA 2 7 208,940,632              42 1,252,151,175        29 1,639,108,467        78 3,100,200,275         

   Dirección Organizaciones

   Pesqueras y Acuícolas
0 -                             10 217,715,297           7 106,995,005           

17 324,710,302            

   Dirección General Técnica 7 208,940,632              32 1,034,435,879        22 1,532,113,462        61 2,775,489,973         

TOTAL GENERAL 8 228,134,447              45 1,277,834,697        72 3,152,355,507        125 4,658,324,651         

PRESUPUESTO ORDINARIO 2018

TOTAL EGRESOS, SEGÚN PROGRAMA Y OBJETIVOS

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA
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ANEXO No.1 

 

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE 

LEGALIDAD QUE DEBEN CUMPLIR LOS PLANES DE LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS SUJETAS A LA APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

 

Sujetos obligados a realizar la certificación y sus efectos legales: Esta 

certificación deberá ser completada y emitida bajo la entera responsabilidad del 

funcionario designado formalmente, por el jerarca superior o titular subordinado, 

como responsable del proceso de formulación del plan operativo institucional, de 

conformidad con lo establecido en el punto 8 de los “Lineamientos generales a 

considerar en la formulación de planes operativos anuales y presupuestos por 

los entes y órganos sujetos a la aprobación presupuestaria de la Contraloría 

General de la República”1. 

El citado funcionario está en la obligación de conocer integralmente el citado 

proceso de planificación institucional de manera que se encuentre en condición 

de certificar cada ítem en ella contenida. Asimismo, deberá hacer las revisiones 

y verificaciones del caso para garantizar la veracidad de la información que se 

consigna en su certificación. El consignar datos o información que no sea veraz 

acarreará las responsabilidades y sanciones penales (artículos 359 y 360 del 

Código Penal), civiles y administrativas (previstas principalmente en la Ley de 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No 8131 y la 

Ley General de Control Interno No 8292). 

 

 

 

 

                                                             
1 Publicados en La Gaceta N°. 96 del martes 18 de mayo del 2004.  
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CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE 

LEGALIDAD QUE DEBEN CUMPLIR LOS PLANES DE LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS SUJETAS A LA APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DELA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

El (la) suscrito RANDALL SÁNCHEZ CAMPOS (a) (JEFE DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL, INCOPESCA, responsable del proceso de formulación del plan anual 

operativo del período 2018 de entidad u órgano DESCONCENTRADO, designado por 

PRESIDENCIA EJECUTIVA,por este medio certifico, con conocimiento de las 

responsabilidades penales, civiles y administrativas que me pueda acarrear el no decir 

la verdad, que he revisado todos los aspectos contemplados a continuación y que son 

fidedignos. 

REQUISITOS2 SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

I. Aspectos Generales.      

1. El plan operativo institucional3 fue aprobado por el 
superior jerarca (Junta Directiva o similar).  

X    

2. El plan operativo institucional cumple con lo establecido 
en los “Lineamientos generales a considerar en la 
formulación de planes operativos anuales y presupuestos 
por los entes y órganos sujetos a la aprobación 
presupuestaria de la Contraloría General de la 
República”: 

 

 

 X 

   

a) Principios de la formulación presupuestaria.     

i) Integralidad X    

ii) Divulgación X    

iii) Participación X    

iv) Flexibilidad X    

v) Sostenibilidad     

b) Que responda a:      

i) Políticas institucionales X    

ii) Planes de mediano y largo plazo X   Plan Nacional de 

Desarrollo Pesquero 

Aprobado en la Gaceta 

No. 119 del 21-06-2013-

                                                             
2Estos requisitos forman parte del bloque de legalidad, por consiguiente su incumplimiento genera responsabilidades 

atribuibles a los funcionarios que han incumplido sus deberes, según lo establece la Ley de Administración Financiera 
de la República y Presupuestos Públicos y la Ley General de Control Interno.  

3Debe entenderse que el instrumento denominado Plan operativo institucional (previsto en el Decreto N° 34558-H-PLAN) 

no sustituye los que la institución ya utiliza para el proceso de planificación de corto, mediano y largo plazo 
(Lineamientos técnicos y metodológicos para la programación, seguimiento y evaluación estratégica de sectores e 
instituciones del sector público en Costa Rica). Por consiguiente, las instituciones deben contar con un plan institucional, 

con el correspondiente nivel detalle, que sirva de sustento a las asignaciones presupuestarias propuestas. 
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REQUISITOS2 SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

Alcane No. 114 Decreto 

Ejecutivo No. 37587-MAG 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2015 – 2018 

Plan Estratégico 

Institucional 2017 - 2021 

iii) Plan Nacional de Desarrollo (en los casos 
que corresponda) 

X   Idem  con el anterior. 

c) Financiamiento suficiente y oportuno en el 
presupuesto para el cumplimiento de lo 
programado. 

 X  Al no contar con los 

recursos financieros para 

algunas de las metas del 

PND,  con el apoyo de 

Mideplan se realizó una 

modificación de al algunas 

metas. 

d) Relación entre los recursos asignados en el 
presupuesto y los productos y servicios definidos 
en el plan operativo institucional. 

X    

e) Medios de recopilación y verificación de la 
información que servirá de referencia para el 
seguimiento del cumplimiento de los indicadores. 

X    

f) Utilización de los resultados del proceso de 
identificación y análisis de riesgos. 

 X   

3. El plan operativo institucional cumple con lo establecido 
en los “Lineamientos técnicos y metodológicos para la 
programación, seguimiento y evaluación estratégica de 
sectores e instituciones del sector público en Costa 
Rica”4: 

    

a) Aspectos Estratégicos Institucionales X    

b) Matriz Anual de Programación Institucional (MAPI)5 X    

c) Programación Estratégica a nivel de Programa 
(MAPP) 

X    

d) Aprobación6 del/de los respectivo(s) Ministro(s) 
rector(es) de sector para la Matriz Anual de 
Programación Institucional (MAPI), en el caso de 

X    

                                                             
4Ver en página electrónica del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.Entre otras cosasse indica que 

la estructura presupuestaria a nivel de programa  de las instituciones y la que se incluye en el apartado “Aspectos 
Estratégicos Institucionales”, debe ser igual a la del presupuesto. Además, sus programas presupuestarios deberán 
responder a procesos de producción final de bienes y servicios.  
Asimismo, cuando las instituciones tengan un programa presupuestario de inversión, éste debe generar bienes y 
servicios finales dirigidos al usuario externo. 

5Especialmente se indica quela MAPI permite obtener información anualizada de las metas estratégicas institucionales 

que aportan directamente al logro de las metas de las acciones estratégicas sectoriales anuales establecidas en la Matriz 
Anual de Programación, Seguimiento y Evaluación Sectorial e Institucional –MAPSESI- y los recursos presupuestarios 
estimados para su ejecución                   

6Según lo dispuesto en la norma 1.20 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión pública (Decreto 

No 35374, publicado en el Alcance 28 de La Gaceta No 139 del 20 de julio del 2009). 
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REQUISITOS2 SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

instituciones que figuran como ejecutores de las 
acciones y metas estratégicas del PND. 

4. Se cuenta con un Programa institucional de inversión 
pública de mediano y largo plazo7 

X    

a) Está debidamente actualizado  X    

b) Cuenta con el dictamen respectivo de vinculación   
con el Plan Nacional de Desarrollo. 

X    

c) Es compatible con las previsiones y el orden de 
prioridad establecido en el PND y en el Plan Nacional 
de Inversión Pública (PNIP). 

 X   

d) Los proyectos de inversión responden a soluciones 
específicas derivadas de políticas públicas, leyes y 
reglamento vigentes, al Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) y al Plan Nacional de Inversiones Públicas 
(PNIP)8. 

X    

e) Los proyectos de inversión cuentan con el aval y 
dictamen técnico de las rectorías sectoriales9. 

X    

f) Los proyectos de inversión cuentan con el criterio 
técnico favorable de la Unidad de Inversiones 
Públicas de MIDEPLAN10. 

X   Mercado de Primera Venta 

del Pacífico que está 

inscrito en el Banco de 

Proyectos de Mideplan. 

g) Los proyectos de inversión guardan concordancia 
con los listados de proyectos del Banco de Proyectos 
de Inversión Pública con las prioridades 
institucionales y el Plan Nacional de Inversiones 
Públicas11. 

  X  

h) Se cuenta con el dictamen y aval de MIDEPLAN de 
la Matriz Anual de Programación Sectorial 
(MAPSESI)12.  

X   MAPP 

5. El plan institucional cumple con lo establecido en las 
“Directrices sobre la aplicación de la “Circular con 
algunas disposiciones legales y técnicas sobre el sistema 
planificación-presupuesto de los entes y órganos sujetos 
a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General 
de la República” N°. 8270:  

X 

 

 

   

a) Estructura programática del plan-presupuesto (punto 
II.1.5.4 de la Circular N°. 8270) 

X    

b) Objetivos generales o estratégicos del ente u órgano, 
valores y factores clave de éxito (punto II.1.5.5 de la 
Circular N°. 8270) 

X    

                                                             
7Acorde con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento a la Ley No 8131 (Decreto No 32988), en el Decreto Ejecutivo 

N° 34694 PLAN-H y en la norma 1.5 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión. 
8Según lo establecido en la norma 1.5 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión pública. 
9De acuerdo con lo dispuesto en la norma 1.11 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión 

pública. 
10Acorde con lo indicado en la norma 1.15 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión pública. 
11De conformidad con lo indicado en la norma 1.20 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión 

pública. 
12Según lo establecido en la norma 1.20 de las Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de inversión pública. 
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REQUISITOS2 SI NO NO 

APLICA 

Observaciones 

c) Producto o servicio (punto II.1.5.8 de la Circular N°. 
8270) 

 X    

 

d) Cronograma para la ejecución física y financiera de 
los programas (punto II.1.5.9 de la Circular N°. 8270) 

X    

e) Catálogo de indicadores (punto II.1.7.15 d, de la 
Circular N°. 8270) 

X   Cada indicador tiene su 

ficha respectiva. 

f) Información referente a proyectos de inversión física 
y desarrollo (Capítulo III. de la circular N° 8270) 

  X  

II. Aspectos complementarios.       

1. El plan institucional y el presupuesto ordinario para el 
periodo 2018 se encuentran debidamente vinculados. 

X    

2. La estructura programática del plan institucional es 
coherente con la estructura programática del 
presupuesto13 

X    

3. En el plan institucional se establecen prioridades para el 
cumplimiento de los objetivos. 

X    

4. La institución cuenta con:     

a) Una definición clara de las funciones institucionales. X    

b) La identificación de la población objetivo a la que se 
dirige la prestación de sus bienes y servicios. 

X    

c) Un organigrama debidamente actualizado.  X  Se está en la formulación 

de una institucional que se 

espera sea presentada el 

mes de diciembre a 

Mideplan. 

d) Un diagnóstico institucional.  X   

e) La definición de los funcionarios encargados de las 
diferentes actividades relacionadas con el proceso 
de planificación, así como de los responsables de la 
ejecución del plan operativo institucional. 

X    

f) La estimación de recursos presupuestarios 
requeridos para la ejecución del plan operativo 
institucional, en el nivel de subpartida 
presupuestaria. 

X    

 
Esta certificación la realizo a las 02:00 pm horas del día  de 07 de setiembre del año 

2017. 

                                                             
13Conforme lo dispuesto en la norma 554 del “Manual de normas técnicas sobre presupuesto que deben observar las 

entidades, órganos descentralizados, unidades desconcentradas y municipalidades, sujetos a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República”, el punto II.1.5.4 de la circular Nº 8270 y los Lineamientos técnicos y metodológicos 
para la programación, seguimiento y evaluación estratégica de sectores e instituciones del sector público en Costa Rica 
(Decreto No 34558). 
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ANEXO No.2 
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